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Introducción 

 

La Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres (AVGM) es un mecanismo de protección de los derechos humanos 

de las mujeres que, mediante un conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la 

violencia feminicida en un territorio determinado, ya sea municipio o entidad federativa.  

En el Estado de México, se emitió una declaratoria de AVGEM el 31 de julio de 2015 en 11 municipios: Ecatepec de Morelos, 

Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de Baz, Toluca de Lerdo, Chalco, Chimalhuacán, Naucalpan de Juárez, Tultitlán, Ixtapaluca, 

Valle de Chalco Solidaridad y Cuautitlán Izcalli. Lo anterior fue un avance importante en el reconocimiento de la violencia 

de género hacia las mujeres en la entidad y como tal, dio inicio a una serie de políticas públicas cuyo objetivo principal ha 

sido garantizar la seguridad de mujeres y niñas mexiquenses, para que vivan una vida libre de violencia. 

En tal virtud, el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos (SJDH) coordina, 

dirige y verifica el debido seguimiento de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, para que las 

dependencias y organismos de los tres poderes del Estado, los organismos autónomos y las instancias municipales que lo 

conforman, realicen desde sus ámbitos de competencia acciones de seguridad, prevención y justicia1. 

Es por lo anterior que, este “Informe General de Atención a la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en 11 

municipios del Estado de México” tiene como objetivo dar a conocer las estrategias que las instancias estatales han 

                                                           
1 Artículo 36 ter de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 
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implementado en el Estado de México para atender la alerta de violencia de género en los 11 municipios con declaratoria, 

con la finalidad de verificar los avances y el cumplimiento por parte de cada una de las instituciones estatales responsables. 

Este informe contempla una temporalidad de tres años; 2016, 2017 y 2018, mismo que corresponde con la declaratoria de 

la AVGEM y las acciones realizadas hasta septiembre de 2018.  

Por otro lado, es importante señalar que la información presentada en este informe por parte de las instituciones estatales, 

tiene como base las tres medidas consideradas en la AVGEM: seguridad, prevención y justicia. Misma que es presentada 

en cuadros que contienen información como la acción, la descripción de la acción, el público beneficiado (niñas, niños, 

mujeres y hombres), el público total beneficiado, la dependencia ejecutora, dependencias participantes y la fecha y lugar 

en donde se llevaron a cabo las acciones. Lo anterior, permite obtener un panorama general referente a las acciones que 

las instituciones estatales han efectuado para atender la Declaratoria. 

Este informe se integra tres apartados. En el primero se exponen las acciones de seguridad, prevención y justicia llevadas 

a cabo por las instituciones estatales como la Fiscalía General de Justicia del Estado de México (FGJEM), Consejo Estatal 

de la Mujer y Bienestar Social (CEMyBS), Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México (CEAVEM), 

Secretaria de Seguridad del Estado de México (SSEM), Secretaria de Obras Públicas (SOP), Secretaria de Movilidad (SM), 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México (DIFEM), Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), Instituto 

Mexiquense de la Juventud (IMJ), Secretaría de Educación (SEDUC), Secretaria de la Contraloría (SC), Inspección General 

de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de México (IGISPEM), Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de México (CODHEM). En el segundo se exponen las conclusiones generales del informe. Finalmente, en el tercero se 
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exponen las proyecciones de acciones AVGEM 2018-2019 para mejorar la actuación estatal en torno al problema de 

violencia de género en la entidad. 

Por último, es importante mencionar que, este informe no constituye una “evaluación” de las acciones que las instituciones 

estatales están realizando para abatir la violencia de género en la entidad, sino más bien, se trata de un ejercicio que reúne 

las actividades efectuadas por dichos niveles de gobierno para que a partir de ello, se valoren las directrices y los 

mecanismos necesarios para llevar a cabo una evaluación de las acciones de la AVGEM y eventualmente proponer mejoras 

de los mecanismos de atención. 
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AI: Amnistía Internacional. 
AMPEVFSYG: Agencias Especializadas en Violencia Familiar, Sexual y de Género. 
AVG: Alerta de Violencia de Género. 
AVGEM: Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de México. 
BADAEMVIM: Banco de Datos e Información sobre casos de Violencia contra las Mujeres del Estado de México. 
BANAVIM: Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres. 
C5: Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad del Estado de México. 
CEAVEM: Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México. 
CEDAW: Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 
CEMyBS: Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social. 
CMQ: Colegio Mexiquense. 
CODHEM: Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
CONALEP: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 
DIFEM: Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
FGJEM: Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
GEM: Gobierno del Estado de México. 
IGISPEM: Inspección General de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de México. 
IMJ: Instituto Mexiquense de la Juventud. 
ISEM: Instituto de Salud del Estado de México. 
ISSEMYM: Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 
MP: Ministerio Público. 
OCNF: Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio. 
PEE: Poder Ejecutivo Estatal. 
PJEM: Poder Judicial del Estado de México.  
SECOGEM: Secretaría de la Contraloría. 
SEDUC: Secretaría de Educación. 
SEMOVI: Secretaría de Movilidad. 
SJDH: Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 
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SOP: Secretaría de Obras Públicas. 
SSEM: Secretaría de Seguridad del Estado de México. 
UAEMex: Universidad Autónoma del Estado de México. 
UAM: Universidad Autónoma Metropolitana. Para uso del presente texto Unidad Lerma.  
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El Ayuntamiento de Toluca a 

través de la Dirección de 

Prevención Social de la 

Delincuencia y de la Violencia 

llevará a cabo el Foro 

denominado  “Prevención de la 

Violencia de Género al 

Feminicidio” en atención al 

seguimiento de los acuerdos de 

la mesa de Alerta de Género de 

Gobierno del Estado.
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Canalizaciones a 
dependencias 
estatales o 
municipales para 
solicitar apoyo o 
intervención 

Boletín odisea con Folio: 4 
 

Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana de 
Toluca 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2016 

Seguimiento 
brindado a las 
canalizaciones a 
otras 
dependencias 

Únicamente hasta la cancelación de los boletines de búsqueda. 
 

Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana de 
Toluca 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2016 

Mecanismos de 
evaluación para los 
intervinientes en los 
procedimientos de 
búsqueda y 
localización. 

Mediante estadísticas  Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana de 
Toluca 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2016 
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Canalizaciones a 
dependencias 
estatales o 
municipales para 
solicitar apoyo o 
intervención 

Boletín odisea con Folio: 5 
 
Boletín de búsqueda de familiares: 08 
 

Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2017 

Seguimiento 
brindado a las 
canalizaciones a 
otras 
dependencias 

Únicamente hasta la cancelación de los boletines de búsqueda. 
 

Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2017 

Mecanismos de 
evaluación para 
los intervinientes 
en los 
procedimientos 
de búsqueda y 
localización. 

Mediante estadísticas  Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2017 

Mecanismos de 
evaluación para 
los intervinientes 
en los 
procedimientos 
de búsqueda y 
localización. 

Mediante estadísticas  
 

Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2017 

Canalizaciones a 
dependencias 
estatales o 
municipales para 
solicitar apoyo o 
intervención 

Boletín odisea con Folio: 7 
 
Boletín de búsqueda de familiares: 13 

Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2018 

Seguimiento 
brindado a las 
canalizaciones a 
otras 
dependencias 

Únicamente hasta la cancelación de los boletines de búsqueda. 
 

Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2018 
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Mecanismos de 
evaluación para 
los intervinientes 
en los 
procedimientos 
de búsqueda y 
localización. 

Mediante estadísticas  N/A N/A N/A N/A N/A Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2018 

Número de 
integrantes de la 
célula con sus 
respectivos 
perfiles. 

6. Cmte. Edgar Garduño López, Bachillerato. 
7. Gil Antonio Juan Carlos, Licenciatura en Criminología. 
8. Gómez coronel Yuritzi Magali, Licenciatura en Criminología. 
9. Quiróz López Gabriela, Licenciatura en Derecho. 

10. Rosas Rodríguez Leonardo, Bachillerato. 

Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2018 

Número de 
capacitaciones 
realizadas hasta 
el momento 

Cmte. Edgar Garduño López: 
1. Curso de Seguridad Pública con perspectiva de género 
2. Marco legal de actuación policial en el sistema penal  
3. Curso básico de género para personal del servicio público 
4. Capacitación sobre la aplicación del protocolo homologado para la búsqueda de personas 
desaparecidas. 
Gil Antonio Juan Carlos: 
1.Curso de seguridad pública con perspectiva de género 
2. Marco legal de actuación policial en el sistema penal  
3.- Victimología 
Gómez Coronel Yuritzi Magali: 
1. Curso básico de género para personal de servicio público 
2. Mapear conocimientos básicos para identificar la violencia de género 
3. Taller de prevención del delito  
4. Diplomado en Género y violencias 
5. Victimología  
6. Atención a víctimas 
Quiróz López Gabriela: 
1.Curso de seguridad pública con perspectiva de género 
2. Marco legal de actuación policial en el sistema penal  
3. Inteligencia Emocional 
4. Victimología 
5. Diplomado en Género y violencias 

Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2018 
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Rosas Rodríguez Leonardo: 
1.- Curso básico de género para personal de servicio público.  
2. Atención a víctimas 

Ubicación y 
forma de 
contacto. 

Isidro Fabela esquina 5 de Mayo, Colonia Valle Verde y Terminal, San Sebastián. 
Teléfonos:  
72 26 22 20 45 
72 26 22 21 36 

Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2018 

Número de 
mujeres o niñas 
que han 
desaparecido 

Año 2018 
115 
 

Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2018 

Cantidad que 
han sido 
localizadas 
(especificando si 
han sido con vida 
o sin vida). 

Año 2018 
Mujeres con vida: 41 
Sin vida: 01 
Niñas con vida: 63 
 
Total: 105 

Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2018 

Seguimiento 
brindado a los 
familiares de las 
personas 
desaparecidas, 
así como de las 
que se han 
localizado. 

Seguimiento de la búsqueda hasta la localización de las mismas y en caso de mantenerse activo el 
boletín constante contacto con los familiares 
 

Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2018 

Canalizaciones a 
dependencias 
estatales o 
municipales para 
solicitar apoyo o 
intervención 

Boletín odisea con Folio: 4 
 

Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana de 
Toluca 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2016 

Seguimiento 
brindado a las 
canalizaciones a 

Únicamente hasta la cancelación de los boletines de búsqueda. 
 

Dirección de 
Seguridad 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2016 
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otras 
dependencias 

Ciudadana de 
Toluca 

Mecanismos de 
evaluación para 
los intervinientes 
en los 
procedimientos 
de búsqueda y 
localización. 

Mediante estadísticas  
 

Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana de 
Toluca 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2016 

Canalizaciones a 
dependencias 
estatales o 
municipales para 
solicitar apoyo o 
intervención 

Boletín odisea con Folio: 7 
 
Boletín de búsqueda de familiares: 13 
 

Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2018 



 
 

 

192 
Seguimiento 
brindado a las 
canalizaciones a 
otras 
dependencias 

Únicamente hasta la cancelación de los boletines de búsqueda. 
 

Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2018 

Mecanismos de 
evaluación para 
los intervinientes 
en los 
procedimientos 
de búsqueda y 
localización. 

Mediante estadísticas  
 

Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2018 
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194 



 
 

 

195 



 
 

 

196 
N/A N/A 

Para trabajar en el tema de Violencia de Género, del periodo del 15 Enero a diciembre, se llevaron a 
cabo 1046 rehabilitaciones, 877 mantenimientos al Alumbrado Público, 206 ampliaciones de la Red 
de Alumbrado Público y 166 reemplazos de luminarios en las distintas Delegaciones del Municipio.   

Dirección de 
Servicios 
Públicos 

Dirección de 
Servicios 
Público 

Toluca, 2016  

Se realizaron ampliaciones de la red de alumbrado público con la introducción de 360 luminarias en 
las 24 Delegaciones de Toluca, beneficiando a 1,800 personas con la finalidad de tener más 
seguridad para los vecinos y evitar algún feminicidio, de igual forma se realizó la rehabilitación y el 
mantenimiento de 511 luminarias en beneficio de 119,020 personas en Barrios Tradicionales, San 
Sebastián, San Lorenzo Tepaltitlán, y Seminario Conciliar, cubriendo con ello zonas que son focos 
rojos. 

Dirección de 
Servicios 
Públicos 

Dirección de 
Servicios 
Público 

Toluca, 2018 
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Número de patrullajes móviles 
con perspectiva de género 

255 N/A N/A N/A N/A Dirección de 
Seguridad 
Pública y Vial de 
Toluca 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2015 

Número de patrullajes móviles 
con perspectiva de género 

1109 N/A N/A N/A N/A Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana de 
Toluca 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2016 

Número de patrullajes con 
perspectiva de género, 
programados por mes 

106 N/A N/A N/A N/A Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2017. 

Número de patrullajes con 
perspectiva de género, 
programados por mes 

50 N/A N/A N/A N/A Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana 

N/A Municipio de 
Toluca, año 
2018. 
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Justicia  
 

ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES  PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA DE 
SU EJECUCIÓN 

DEPENDENCIAS  
PARTICIPANTES 

FECHA 

 MUJERES HOMBRES NIÑAS NIÑOS  

Adoptar las 
medidas 
necesarias para 
garantizar que se 
investiguen y 
resuelvan con 
debida diligencia 
y exhaustividad 
todos los casos 
de delitos 
vinculados a la 
violencia de 
género, así como 
el acceso a la 
justicia y la 
reparación del 
daño. 
 

Decreto 104, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México.  Se reforman los artículos 8, 81, 82, 83, 84, 91 en su 

fracción VI y 131. Se adicionan los artículos 83 Bis, 83 Ter. Se derogan la fracción XXVII del artículo 

77 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

Poder Ejecutivo 
Estatal (PEE). 

Fiscalía General 
de Justicia del 
Estado de 
México FGJEM y  
Secretaria de 
Seguridad del 
Estado de 
México SSEM.  
 

28 de julio 
2016. 

Decreto 167, por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y se 

emite la Declaratoria de la entrada en vigor de la autonomía constitucional de dicha Fiscalía.  

FJEM FJEM 09 de 
diciembre de 
2016. 

Acuerdo 06/2011 por el que se crea La Fiscalía Especializada de Feminicidios de la Procuraduría 

General de Justicia Del Estado de México. 

FJEM FJEM 20 de julio de 
2011. 

Acuerdo 19/2015, por el que se autoriza: el Protocolo de Actuación en la Investigación del Delito de 
Feminicidio, que tiene por objeto definir y homologar los lineamientos de actuación del personal de la 
Procuraduría General de Justicia (Actualmente la FJEM). 

FJEM FJEM 23 de 
septiembre de 
2015. 

 

Manual y Protocolo de Atención a Víctimas y Ofendidos del Delito de Feminicidio, el cual tiene como 
objetivo establecer los procedimientos, acciones en materia de atención integral (psicosocial, médica, 
jurídica y de trabajo social) y mecanismos de coordinación para garantizar los derechos de las víctimas 
u ofendidos del delito de feminicidio. 

Comisión 
Ejecutiva de 
Atención a 

Víctimas del 
Estado de 

México 
(CEAVEM). 

CEAVEM 18 de abril 
2017. 

 

Acuerdo número 14/2015, por el que se faculta al personal de las Fiscalías Regionales para la 
Investigación Urgente de Delitos Vinculados a la Violencia de Género.  

 

FGJEM Fiscalías 
Regionales de la 

Fiscalía 
Especializada 

en Feminicidios. 
Fiscalías 

Especializadas 
en Homicidios. 

12 de octubre 
de 2015. 

 
Acuerdo número 15/2015, por el que se crea la Unidad de Género y Erradicación de la Violencia 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México (Actualmente la FJEM). 

PEE FJEM 12 de octubre 
de 2015. 
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ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES  PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA DE 
SU EJECUCIÓN 

DEPENDENCIAS  
PARTICIPANTES 

FECHA 

 MUJERES HOMBRES NIÑAS NIÑOS  

 

Acuerdo número 21/2015, por el que se crea la Mesa Única de Trámite para la atención de delitos 
vinculados a la violencia de género en la Fiscalía Especializada en Delitos cometidos por 
Servidores Públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México.  
 

FJEM FJEM 24 de 
noviembre de 
2015. 

 

Acuerdo número 22/2015, por el que se crea el Grupo Especializado en Investigación y 
Perspectiva de Género de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, y se 
establecen sus lineamientos para análisis de los expedientes relacionados con homicidios 
dolosos de mujeres y feminicidios. 

 

FGJEM FGJEM 24 de 
noviembre de 
2015. 

 
Circular número 01/2016, por el que se dan a conocer los Lineamientos de Actuación que deberán 
observar los Servidores Públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 

 

FGJEM FGJEM 03 de agosto 
de 2016. 

 
Acuerdo número 05/2016, por el que se crea el Grupo Especializado para la Atención e 
Investigación de Asuntos de Alto Impacto relacionados con Muertes Violentas de Mujeres y Niñas  

FGJEM FGJEM 06 de mayo 
de 2016. 

 
Acuerdo número 07/2016, por el que se autoriza el Protocolo de Actuación en la Investigación 
del delito de Feminicidio. 

 

FGJEM FGJEM 18 de mayo 
de 2016. 

 

Acuerdo Número 02/2018, por el que se cambia la denominación y se amplían las facultades de 
la Fiscalía Especializada para la Investigación de Personas Desaparecidas, No Localizadas, 
Ausentes o Extraviadas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.  

 

FGJEM Fiscalía 
Especializada 

Para La 
Investigación de 

Personas 
Desaparecidas, 
No Localizadas, 

Ausentes o 
Extraviadas de 

la FGJEM. 

28 de febrero 
de 2018. 

 
Acuerdo número 12/2018, por el que se emite y autoriza la guía Técnica para la elaboración de 

dictámenes en materia de psicología. 

FGJEM FGJEM 05 de julio de 
2018. 

 

La Comisión de Sanción del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres 
y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres conformó 
un grupo de trabajo con la Secretaría de la Contraloría y el CEMyBS en el que se elaboró el Protocolo 
para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual. 

CEMyBS. N/A 10 de mayo 
de 2018. 
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ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES  PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA DE 
SU EJECUCIÓN 

DEPENDENCIAS  
PARTICIPANTES 

FECHA 

 MUJERES HOMBRES NIÑAS NIÑOS  

Diseñar una 
página web que 
proporcione 
información a la 
población en 
general sobre los 
siguientes 
temas:  
 
I. Información 
general y 
fotografías de 
personas 
desaparecidas o 
extraviadas. 
II. información 
sobre las 
activaciones de 
la Alerta Amber. 
III. los números 
telefónicos de los 
diferentes 
servicios que 
proporcionan 
apoyo de 
emergencia y 
atención a 
mujeres y niñas 
víctimas de 
violencia de 
género. 
IV. Sobre los 
avances en las 
investigaciones 
por delitos 
vinculados a la 
violencia de 
género. 

Creación de la página web: 
http://www.fiscaliadesaparecidosedomex.org.mx 
Misma que a partir de la declaratoria de AVGEM se utiliza como parte de las 
acciones y tiene un total de 854 visitas (agosto-septiembre). 
 
Con el objeto de informar: 
 
a) Alerta AMBER. Red que involucra a autoridades, medios de comunicación y 
sociedad civil para emitir y difundir los boletines de niños, niñas y adolescentes 
que se encuentren en riesgo por motivo de su ausencia o no localización. 
 
b)  Programa ODISEA. Programa creado desde 1991, para la pronta búsqueda y 
localización de personas desaparecidas o no localizadas, cuenta con 11 módulos 
en la entidad, entre los cuales están Ecatepec, Tlalnepantla, Chimalhuacán, 
Toluca, Valle de Chalco, Chalco, Nezahualcóyotl y Cuautitlán Izcalli, que tienen 
AVGEM. 
 
c) Alerta Naranja que implementa la Fiscalía General de Justicia (Actualmente 
denominado “Protocolo Alba”). Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de México, el cual tiene por objeto establecer acciones básicas de 
coordinación federal, estatal, y municipal para la búsqueda inmediata y 
localización de mujeres, niños, niñas y adolescentes desaparecidos en el Estado 
de México. 
d) Números de emergencia. 
e) Difusión de la página web: www.alertagenero-edomex.com 
 
La página web proporciona información sobre los mecanismos y normatividades 
que regulan la búsqueda y localización de mujeres, niñas, niños y adolescentes 
del Estado. 
En la que se difunde la creación e implementación de acciones afirmativas 
realizadas por el gobierno estatal. 

 

854 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N/A 

FGJEM  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FGJEM 

FGJEM  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FGJEM 

16 agosto de 
2018 a 25 de 
septiembre de 
2018. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
23 de marzo 
de 2017. 

http://www.alertagenero-edomex.com/
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ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES  PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA DE 
SU EJECUCIÓN 

DEPENDENCIAS  
PARTICIPANTES 

FECHA 

 MUJERES HOMBRES NIÑAS NIÑOS  

Crear una 
unidad de 
contexto para la 
investigación de 
feminicidios que, 
mediante la 
elaboración de 
análisis 
antropológicos y 
sociológicos, 
permita 
identificar entre 
otros las 
dinámicas 
delictivas y de 
violencia contra 
las mujeres en la 
entidad. 

Acuerdo No. 04/2016, por el que 
se crea la Unidad de Análisis y 
Contexto para la Investigación de 
Delitos Vinculados a 
Feminicidios, Homicidios 
Dolosos y Desapariciones de 
Niñas y Mujeres de la 
Procuraduría General de Justicia 
del Estado de México. 
La UAC ha colaborado en 28 
investigaciones. 
 
Para esto se han desarrollado 
productos tales como: Informes 
de análisis de contexto por 
casos, Informes diagnósticos de 
tipo socio histórico, estadístico y 
criminal de tendencias de 
muertes violentas y 
desapariciones de niñas y 
mujeres de acuerdo a variables 
específicas. Informes 
recomendaciones para las 
investigaciones de los casos. 
Reportes analíticos de contexto 
de tipo jurídico y criminológico de 
casos específicos, y de casos 
presuntamente asociados. 
Reportes de análisis de redes y 
entornos sociales vinculados a 
los casos. Reportes de análisis 
espacial y georreferenciaciones 
de contextos delictivos. Bases de 
datos y mapeos hemerográficos 
y diversas iniciativas de 
investigación;  Focalizada en el 
análisis de contexto de casos de 
menores desaparecidas; 
Especializada en casos de 
desaparición y posterior 
feminicidio; Concentrada en la 

12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S/D 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

28 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FGJEM  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

FGJEM  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

06 de mayo 
de 2016. 
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ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES  PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA DE 
SU EJECUCIÓN 

DEPENDENCIAS  
PARTICIPANTES 

FECHA 

 MUJERES HOMBRES NIÑAS NIÑOS  

búsqueda de elementos lógicos 
para aportar a la búsqueda con 
presunción de vida e 
investigación de casos de 
mujeres 
desaparecidas; Focalizada en la 
construcción de contexto de 
casos de desaparición y / o 
feminicidio, presuntamente 
vinculados; De tipo 
antropológico socio histórico 
para el conocimiento de los 
contextos comunitarios, 
simbólicos y estructurales de la 
violencia feminicida en la entidad 
en el periodo de 2005 a 
2015; Iniciativas de colaboración 
especializadas y acotadas para 
casos de desaparición de niñas y 
mujeres, y feminicidios. 

Asignar recursos 
específicos para 
conformar un 
grupo de 
especialistas de 
la FGJEM que 
se encargue de 
diagnosticar los 
expedientes en 
archivo o 
reserva, 
relacionados con 
feminicidios u 
homicidios 
dolosos de 
mujeres, e 
identifique las 
posibles 
deficiencias en 
las 
investigaciones 

Acuerdo No.  22/2015, por el que se crea el Grupo Especializado en Investigación 
y Perspectiva de Género de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
México, y se establecen los lineamientos para análisis de los expedientes 
relacionados con homicidios dolosos de mujeres y feminicidios.  
 
Una vez que se conformó el Grupo con nueve Agentes del Ministerio Público, en 
el mes de enero del 2016, se recibieron un total de 567 expedientes procedentes 
de las Fiscalías Regionales, Fiscalía Especializada en Homicidios y Sala de 
Auxiliares, logrando así reactivar 282 expedientes enfocándose la investigación 
con una perspectiva de género, por lo que se realizaron sugerencias por escrito 
en cada uno de los expedientes a los Agentes del Ministerio Público responsables 
de la investigación. A la fecha se ha logrado avanzar en un 70 % del trámite de 
las diligencias sugeridas en cada expediente. De los 25 expedientes reactivados 
derivado del análisis realizado por parte del Grupo Especializado en Investigación 
y Perspectiva de Género, y con el apoyo de los 12 elementos de la Policía de 
Investigación asignados por el Comisario de la Policía de investigación, se logró 
que en estos 25 expedientes se encontraran nuevas líneas de investigación, 
quedando de la siguiente manera: 
4 órdenes de aprehensión cumplimentadas. 
8 órdenes de aprehensión pendientes por cumplimentar. 
13 continúan en línea de investigación. 

N/A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

567 

FGJEM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FGJEM 

FGJEM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FGJEM 

24 de 
noviembre de 
2015. 
 
 
 
 
 
 
 
2016 a 2018. 
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ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES  PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA DE 
SU EJECUCIÓN 

DEPENDENCIAS  
PARTICIPANTES 

FECHA 

 MUJERES HOMBRES NIÑAS NIÑOS  

con el propósito 
de sugerir las 
diligencias que 
podrían llevarse 
a cabo para el 
esclarecimiento 
de los hechos. 
Conscientes de 
la tarea que esto 
representa, se 
sugiere que la 
revisión se haga 
estratégica y 
progresivamente
. 

Establecer 
mecanismos de 
supervisión y 
sanción a 
servidores 
públicos que 
actúen en 
violación del 
orden jurídico 
aplicable en 
materia de 
violencia de 
género. 

La FGJEM cuenta con 3 órganos de control interno que atienden esta figura, las cuales son: 
a) Visitaduría General, es el órgano de supervisión, inspección, evaluación e investigación, que 

supervisará el cumplimiento, las instrucciones o recomendaciones a que haya lugar, sin perjuicio 
de dar vista a la autoridad competente para fincar la responsabilidad penal o administrativa que en 
su caso resulte procedente. 

b) Contraloría Interna, se encargará de investigar, substanciar y resolver los procedimientos sobre las 
faltas administrativas previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y de 
proponer la instrumentación de acciones de mejora en materia de control y evaluación de las y los 
servidores públicos de la FGJEM. 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, será competente para investigar y perseguir 
delitos por hechos de corrupción, previstos en el Título Sexto, del Libro Segundo del Código Penal del 
Estado de México y los delitos conexos. 

FGJEM FGJEM N/A 

 Se realizó el seguimiento de procedimientos de supervisión y sanción a servidores públicos que 
actúen en violación del orden jurídico aplicable en materia de violencia de género. 
 

De septiembre- diciembre 2017 se llevaron a cabo 89 supervisiones y de enero a abril de 2018 se 
realizaron 76, dando un total de 165 acciones de supervisión a las distintas Unidades de Violencia 

de Género con las que cuentan los municipios declarados en Alerta de Género. 

Dirección 
General de 

Asuntos 
Internos (antes 

IGISPEM) 

 Septiembre- 
diciembre 
2017 
 
Enero-abril 
2018 

 
 Mediante la Quinta Sesión Extraordinaria 2017 del Consejo Directivo el Consejo Directivo de la 

entonces Inspección General de las instituciones de Seguridad Pública, se aprobó una resolución, 
en la que 1 servidor público fue sancionado en relación a  “violencia de género”. 

Dirección 
General de 

Asuntos 
Internos (antes 

IGISPEM) 

 Quinta Sesión 
Extraordinaria 
2017 
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ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES  PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA DE 
SU EJECUCIÓN 

DEPENDENCIAS  
PARTICIPANTES 

FECHA 

 MUJERES HOMBRES NIÑAS NIÑOS  

Conformar un 
grupo de trabajo 
que revise y 
analice 
exhaustivamente la 
legislación estatal 
existente 

relacionada con los 
derechos de las 
mujeres y niñas 
para detectar 
disposiciones que 
menoscaben o 
anulen sus 
derechos. 
Consecuentemente 
se deberá 
establecer una 
agenda legislativa 
encaminada a 
reformar derogar o 
abrogar dichas 
disposiciones 

No existe un grupo de trabajo que revise y analice la legislación, sin embargo, a través de los asesores 
de la Consejería Jurídica (ahora Secretaria de Justicia y Derechos Humanos) se armonizó la 
legislación. 
 

Secretaria de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos 
(SJDH). 

S/D S/D 

 
Decretos 68 y 69, por los que se reforman diversos numerales en materia civil y penal con base en 
las recomendaciones de la CEDAW. 
 

S/D S/D S/D 

 

Decreto 78/2016, por el que se expide la Ley del Indulto del Estado de México. 
 

PEE Dirección 
General de 

Prevención y 
Readaptación 

Social. 

18 de abril 
2018. 

 

Decreto 106, por el que se reformó la fracción XXI Ter del artículo 27 de la Ley de Educación del 
Estado de México. 

PEE Autoridad 
Educativa 

Estatal 
UAEMEX. 

03 de agosto 
de 2016. 

 
Decreto 181, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México y de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado de México 

PEE Consejería 
Jurídica (actual 

SJDH). 

21 de 
diciembre 
2016. 

 
Decreto 231, por el que se expide la Ley para la Declaración de Ausencia por Desaparición de 
Personas del Estado de México. 

PEE FGJEM 05 de 
septiembre 
2017. 
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ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES  PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA DE 
SU EJECUCIÓN 

DEPENDENCIAS  
PARTICIPANTES 

FECHA 

 MUJERES HOMBRES NIÑAS NIÑOS  

 

Decreto 232, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Acceso 
a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, de la Ley de Seguridad, 
de la Ley de la Fiscalía General de Justicia, de la Ley que crea la Comisión Estatal de 
Seguridad Ciudadana, de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Inspección General de las Instituciones de Seguridad Pública y del Código 
Penal del Estado de México 

PEE FGJEM y 
SSEM. 

05 de 
septiembre de 
2017. 

Impulsar a los 
mecanismos 
estatales de 
atención a 
víctimas para 
garantizar la 
reparación 
integral del daño 
a víctimas del 
delito o de 
violaciones a 
derechos 
humanos. 

Teniendo como base el Manual y 
Protocolo de Atención a Víctimas 
u Ofendidos del Delito de 
Feminicidio se realizaron 11 
compensaciones subsidiarias 
por feminicidio. 
 
 

20 
 
 

20 
 
 

0 
 
 

0 
 
 

40 
 
 

CEAVEM 
 
 

N/A 
 
 

El Protocolo 
se decretó el 
18 de abril de 
2018. 
 
Las 
atenciones se 
han realizado 
de 2016-
2018. 

 
Decreto 118. Reforma al artículo 58 ter de la Ley de Víctimas del Estado de México. 

 

PEE CEAVEM 
 

16 de agosto 
2016. 

 

Decreto 118, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Víctimas 
del Estado de México y se reforma la fracción IV del artículo 132 del Código Penal del Estado de 
México. 

PEE CEAVEM 
 

16 de agosto 
2016. 

 

Firma del Convenio de Colaboración entre el Instituto de Seguridad Social del Estado de México, 
Municipios y la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México. A partir de lo cual 
se inauguran dos Clínicas de Estrés Postraumático para brindar atención psicológica, psicoterapéutica 
y/o tanatológica a víctimas y ofendidos del delito, que deriven de la comisión de un hecho delictuoso 
y de violaciones a derechos humanos. 

CEAVEM CEAVEM e 
ISSEMYM 

11 de junio 
2017. 
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ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES  PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA DE 
SU EJECUCIÓN 

DEPENDENCIAS  
PARTICIPANTES 

FECHA 

 MUJERES HOMBRES NIÑAS NIÑOS  

 

Instalación del Comité Especial de Género: con la finalidad de crear políticas públicas en beneficio de 
las mujeres mexiquenses víctimas de violencia. 

CEAVEM, 
FGJEM, 
Secretaría de 
Educación 
(SEDUC), 
OCNF, Amnistía 
Internacional, 
CMQ, UAM 
Lerma, 
UAEMex, 
CEMyBS y 
SSEM. 

11 municipios 
alertados a 

través de sus 
enlaces de 
AVGEM. 

13/06/2016 
 

 

Decreto 118, por el que se reforman, se adicionan y se derogan diversos párrafos de los artículos de 
la Ley de Víctimas del Estado de México. 
 

FGJEM, SJDH y 
SSEM. 

FGJEM, SJDH y 
SSEM. 

Publicado el 
13 de 
septiembre de 
2017. 
 

 

Decreto 244, por el que se Reforman los artículos 4 en sus fracciones II, III y IV; 5 en su fracción XIX; 
16 en su primer párrafo; 36 en su fracción I en sus incisos b) y g) y fracción IV en su inciso c); 38 Bis 
en sus fracciones I, IV en sus incisos a) y c) y 40, de la Ley de Víctimas del Estado de México. 

 

FGJEM, SJDH y 
SSEM. 

FGJEM, SJDH y 
SSEM. 

Publicado el 
13 de 
septiembre de 
2017. 
 

 

Reglas de Operación del Fondo Estatal de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral del Estado de 
México. La cual tiene por objeto regular la autorización, administración y destino de los recursos para 
la ayuda, asistencia y reparación integral de las víctimas y ofendidos del delito. 

 

CEAVEM CEAVEM 23 de junio de 
2017. 

 

Acuerdo por el que se crea el Programa de Estímulos Económicos para Hijas e Hijos de Madre o 
Tutora Desaparecida, Víctima de Feminicidio u Homicidio Doloso y se establecen sus reglas de 
operación. Dicho programa tiene como objetivo contribuir al logro de la efectiva igualdad de 
oportunidades de acceso, permanencia y conclusión de estudios de las hijas e hijos de madre o tutora 
desaparecida, víctima de feminicidio u homicidio doloso. 

CEAVEM CEAVEM Y El 
Departamento 
de Becas de la 

SEDUC. 

14 de febrero 
de 2017. 
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ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES  PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA DE 
SU EJECUCIÓN 

DEPENDENCIAS  
PARTICIPANTES 

FECHA 

 MUJERES HOMBRES NIÑAS NIÑOS  

VI.II. Centros de 
Justicia para las 
Mujeres 
 

La FGJEM cuenta con 4 Centros de Justicia para Mujeres (CJM) ubicados en: Toluca, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec y Amecameca. 
 
La FGJEM debe proporcionar datos estadísticos del número de mujeres que han sido atendidas, 
numero de carpetas de investigación iniciadas, judicializadas, en juicio y sentenciadas. 
 
CJM Toluca 
Mujeres Atendidas 59,463. 
Carpetas de Investigación Iniciadas 18,555. 
Carpetas Judicializadas 674. 
Carpetas en Juicio 82. 
Sentencias 139. 
 
CJM Cuautitlán Izcalli 
Mujeres Atendidas 67,351. 
Carpetas de Investigación Iniciadas 14,385. 
Carpetas Judicializadas 746. 
Carpetas en Juicio 67. 
Sentencias 64. 
 
CJM Amecameca 
Mujeres Atendidas 73,440. 
Carpetas de Investigación Iniciadas 5,861. 
Carpetas Judicializadas 172. 
Carpetas en Juicio 96. 
Sentencias 0. 
 
CJM Ecatepec 
Mujeres Atendidas 127,866. 
Carpetas de Investigación Iniciadas 17,729. 
Carpetas Judicializadas 453. 
Carpetas en Juicio 22. 
Sentencias 83. 

FGJEM 

 

FGJEM  Permanente 
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ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACCIONES  

PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA 

DE SU 
EJECUCIÓN 

DEPENDENCIA
S  
PARTICIPANTE

S 

FECHA 

 MUJERES HOMBRE
S 

NIÑA
S 

NIÑO
S 

 

Publicar en 
lugares 
estratégicos y 
divulgar la 
naturaleza y los 
alcances de la 
Alerta de 
Violencia de 
Género con 
información 
accesible para la 
población. 

La página web de AVGEM tuvo un total de 23,949 visitas por usuarios de todo el Estado de México, 
con lo cual se dio a conocer dicha temática. 
 
 
Las activaciones semanales se realizaron en 152 cuentas de Facebook y Twitter, sumando un total 
de 999, 657 seguidores. 
 
 
Se publicó la Campaña AVGEM "No dejemos que las arranquen de nuestra vida". 
 
 
Se estableció en el portal Edomex Informa el link “Alerta de Género”, en el cual se proporciona 
información sobre qué es la AVGEM, su fundamento jurídico, así como sus beneficios. Es importante 
mencionar que la FGJEM fue la primera dependencia en realizar una acción de difusión para divulgar 
la naturaleza y alcances de la AVGEM, misma que sigue actualmente en operación.  

Secretaria de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos 
 
 

S/D 
 
 
 
 
 

S/D 
 
 
 
 
 

FGJEM 

Dependencias 
de gobierno que 
conforman el 
mecanismo de 
AVGM. 
 

S/D 
 
 
 
 
 

S/D 
 
 
 
 
 

FGJEM y 
Municipios. 

Del 5 de 
septiembre de 
2016 al 28 de 
febrero de 
2017. 
 
Septiembre 
de 2016 a 
febrero de 
2017 
 
09 de mayo 
de 2016. 
 
 
 
Desde el mes 
de septiembre 
de 2015 hasta 
septiembre de 
2018. 

Asimismo, en la página oficial de la FGJEM se estableció un link, el cual se enlaza directamente a la 
página de AVGEM Informa. Esta página contiene información sobre temas relacionados con violencia 
de género contra las mujeres, datos de contacto, así como cifras sobre feminicidio. 
Infografía Violencia 
Publicaciones:4 Personas Alcanzadas: 6,552 
Infografía Consejos para el Extravío de Menores 
Publicaciones:4 Personas Alcanzadas: 10,804 
Video 72 hrs.  
Publicaciones: 17 Personas Alcanzadas: 38517 
Video Alerta Amber 
Publicaciones: 14 Personas Alcanzadas: 22,707 
Video Violencia Política contra las mujeres 
Publicaciones: 6 Personas Alcanzadas: 6,664 
Día Naranja 
Publicaciones: 1 Personas Alcanzadas:2, 892  
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ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACCIONES  

PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA 

DE SU 
EJECUCIÓN 

DEPENDENCIA
S  
PARTICIPANTE

S 

FECHA 

 MUJERES HOMBRE
S 

NIÑA
S 

NIÑO
S 

 

Diseñar y 
ejecutar una 
estrategia para la 
recuperación de 
espacios 
públicos y 
prevención de la 
violencia 
mediante la 
implementación 
de medidas de 
seguridad 
especificas en 
zonas de riesgo 
o de alto índice 
de violencia 
contra las 
mujeres, entre 
otras:  
I. Reforzar los 
patrullajes 
preventivos. 

Se realizaron 5,669 patrullajes preventivos. SSEM SSEM De enero de 
2016 al 31 de 
agosto de 
2018. 

Diseñar y ejecutar 
una estrategia para 
la recuperación de 
espacios públicos y 
prevención de la 
violencia mediante 
la implementación 
de medidas de 
seguridad 
especificas en 
zonas de riesgo o 
de alto índice de 
violencia contra las 
mujeres, entre 
otras:  

El Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social hizo entrega a las y los presidentes municipales en 
la reunión semanal de Alerta de Violencia de Género de fecha 23 de noviembre de 2016 de la 
“Propuesta de Política Pública para el Rescate de Espacios Públicos”, en el municipio de Toluca, 
mediante acciones interinstitucionales”, así mismo, se presentó la propuesta metodológica para su 
elaboración, dicho documento serviría de base para los otros municipios en Alerta. 
 
Para lo cual, el CEMyBS ofreció brindar asesoría a los municipios en alerta para la elaboración de sus 
respectivos modelos. 
 
En fecha 20 de junio de 2018, se llevó a cabo una reunión con los once municipios en Alerta y se 
presentó un instrumento para evaluar el Modelo de Redes Comunitarias y el Modelo de Rescate de 
Espacios Públicos, a fin de conocer las problemáticas y/u obstáculos en la implementación de los 
modelos mencionados, mismos que se les hizo llegar a las y los representantes de los mecanismos 
para que fueran requisitados. 
 
Asimismo, se recibieron vía correo electrónico los instrumentos requisitados por los municipios de 
Ixtapaluca, Chimalhuacán, Cuautitlán Izcalli, Naucalpan, Ecatepec de Morelos, por lo cual se está 
dando seguimiento a los modelos. 

Municipios CEMyBS Y 
Municipios 

23 de 
noviembre de 
2016 
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ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACCIONES  

PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA 

DE SU 
EJECUCIÓN 

DEPENDENCIA
S  
PARTICIPANTE

S 

FECHA 

 MUJERES HOMBRE
S 

NIÑA
S 

NIÑO
S 

 

Diseñar y 
ejecutar una 
estrategia para la 
recuperación de 
espacios 
públicos y 
prevención de la 
violencia 
mediante la 
implementación 
de medidas de 
seguridad 
especificas en 
zonas de riesgo 
o de alto índice 
de violencia 
contra las 
mujeres, entre 
otras:  
 
II. Instalar 
alumbrado 
público y mejorar 
el existente. 

Se colocaron nuevas luminarias en las zonas de alto índice de riesgo, asimismo se mejoró y reparó 
el alumbrado ya existente.  
 
 
 
 
Se colocaron un total de 3,193 luminarias en los 11 municipios alertados.  
 
 
 
 
El porcentaje total cubierto en los 11 municipios con la instalación de las luminarias de acuerdo a la 
extensión territorial de los mismos es de .271%. 

 

Secretaria de 
Obras Públicas 
(SOP). 
 
 
 

SOP 
 
 
 
 
 

SOP 

SOP y 
Municipios. 
 
 
 

 
SOP 

 
 
 
 
 

SOP 

Julio 2016-
agosto de 
2018. 
 
 
 

S/D 
 
 
 
 

 
S/D 

Diseñar y 
ejecutar una 
estrategia para la 
recuperación de 
espacios 
públicos y 
prevención de la 
violencia 
mediante la 
implementación 
de medidas de 
seguridad 
especificas en 
zonas de riesgo 
o de alto índice 
de violencia 

El Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad de la Secretaría de Seguridad 
(C5), cuenta con un total de 4,840 cámaras dentro de los 11 municipios alertados, mismas que son 
monitoreadas las 24 horas. Respecto a la georreferenciación, se han generado un total de 242 mapas 
georreferenciados realizados con base a las llamadas al número de emergencia 911. 

Chalco 
Postes:75 ||Cámaras Proyecto G-135: 300 
Chimalhuacán 
Postes:35 ||Cámaras Proyecto G-135: 140 
Cuautitlán Izcalli 
Postes:75 ||Cámaras Proyecto G-135: 300 
Ecatepec de Morelos 
Postes:300 ||Cámaras Proyecto G-135: 1200 
Ixtapaluca 
Postes:50 ||Cámaras Proyecto G-135: 200 
Naucalpan de Juarez 

SSEM 
 
 
 
 
 
 
 
 

SSEM 

SSEM 
 
 
 
 
 
 
 
 

SSEM 
 

Del año 2014 
a 2015. 
 
 
 
 
 
 
 
De 
septiembre de 
2017 a agosto 
de 2018. 
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ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACCIONES  

PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA 

DE SU 
EJECUCIÓN 

DEPENDENCIA
S  
PARTICIPANTE

S 

FECHA 

 MUJERES HOMBRE
S 

NIÑA
S 

NIÑO
S 

 

contra las 
mujeres, entre 
otras:  
 
III. Instalación de 
cámaras de 
video y postes de 
emergencia en 
lugares 
estratégicos. 

Postes:150 ||Cámaras Proyecto G-135: 600 
Nezahualcóyotl 
Postes:150||Cámaras Proyecto G-135: 600 
Toluca 
Postes:75 ||Cámaras Proyecto G-135: 300 
Tultitlán 
Postes:75 ||Cámaras Proyecto G-135: 300 
Valle de Chalco 
Postes:75 ||Cámaras Proyecto G-135: 300 
Total: 
Postes:1,210 ||Cámaras Proyecto G-135: 4,840 

Diseñar y 
ejecutar una 
estrategia para la 
recuperación de 
espacios 
públicos y 
prevención de la 
violencia 
mediante la 
implementación 
de medidas de 
seguridad 
especificas en 
zonas de riesgo 
o de alto índice 
de violencia 
contra las 
mujeres, entre 
otras:  
 
IV. Implementar 
vigilancia y 
seguridad en el 
transporte 
público. 

Las unidades concesionarias que han cumplido con la implementación de 
mecanismos de vigilancia y seguridad han instalado al interior de sus unidades 

GPS, cámara de vigilancia y botón de pánico. 

2,947 N/A N/A Sep.2017- 
Sep.-2018 
Chalco, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec, 
Naucalpan, 
Nezahualcóy
otl y Toluca. 

 Se brinda el servicio de transporte rosa, en el derrotero Tultitlán-Indios Verdes, a 
través de 5 unidades con capacidad para 60 personas cada una. 

436,800 N/A N/A Septiembre 
2017 a 
septiembre 
2018. 
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ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACCIONES  

PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA 

DE SU 
EJECUCIÓN 

DEPENDENCIA
S  
PARTICIPANTE

S 

FECHA 

 MUJERES HOMBRE
S 

NIÑA
S 

NIÑO
S 

 

Diseñar y 
ejecutar una 
estrategia para la 
recuperación de 
espacios 
públicos y 
prevención de la 
violencia 
mediante la 
implementación 
de medidas de 
seguridad 
especificas en 
zonas de riesgo 
o de alto índice 
de violencia 
contra las 
mujeres, entre 
otras:  
V. Establecer y 
difundir 
información 
sobre líneas de 
apoyo a víctimas 
de violencia. 

Se difundió la Línea 01-800-SINVIOLENCIA. 
Se difundió el número de emergencia 911. 
 
El CEMyBS brinda atención oportuna y confidencial vía telefónica a las personas en situación de 
violencia, enfocándose en sus necesidades específicas, ya sean psicológicas, jurídicas, informativas 
y de canalización a otras instancias de apoyo, línea que opera las 24 horas del día, los 365 días del 
año de forma gratuita, con personal certificado en la atención telefónica. 
 

A través de la línea telefónica 911, se han reportado incidentes de violencia contra la mujer en el 
Estado de México. 

SSEM 
 
 
 
 

CEMyBS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
C5 

SSEM y 
CEMyBS.  
 
 
 
 

CEMyBS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
C5 

De abril de 
2017 a abril 
de 2018. 
 
 

S/D 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
S/D 
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ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACCIONES  

PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA 

DE SU 
EJECUCIÓN 

DEPENDENCIA
S  
PARTICIPANTE

S 

FECHA 

 MUJERES HOMBRE
S 

NIÑA
S 

NIÑO
S 

 

 Se diseñó un díptico relacionados con temas de violencia de género contra las 
mujeres, a fin de proporcionar información de los teléfonos y direcciones de los 
lugares en los cuales se proporciona atención integral y multidisciplinaria por parte 
de la FGJEM, con un tiraje de 2,000 ejemplares en el 2015 y de 10,000 en el 
2016. 
Asimismo, la página de inicio de la FGJEM contiene el directorio de los Centros 
de Justicia para las Mujeres (CJM), así como de las Agencias Especializadas, a 
fin de que la población conozca la ubicación de éstas. 
En octubre de 2017, tuvo 875 visitas. 
En noviembre de 2017, tuvo 1,278 visitas. 
En diciembre de 2017, tuvo 1,249 visitas. 
En enero de 2018, tuvo 1,552 visitas. 
En febrero de 2018, tuvo 1,834 visitas. 
En marzo de 2018, tuvo 2,201 visitas. 
En abril de 2018, tuvo 2,449 visitas. 
En mayo de 2018, tuvo 3,212 visitas. 
En junio de 2018, tuvo 3,174 visitas. 
En agosto de 2018, tuvo 3,005 visitas. 
En septiembre de 2018, tuvo 3,624 visitas. 
En octubre de 2018, tuvo 3,398 visitas 

S/D 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

27,851  
 
 

FGJEM. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FGJEM 
 
 

S/D 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FGJEM y CJM 

 
 
 

2015 y 2016. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De octubre de 
2017 a 
octubre de 
2018. 
 

Operativos 
convocados por 
movilidad. 

La Secretaría de Movilidad, realizó 390 operativos con la colaboración de SSEM, 
FGJEM  y CEDH. 

N/A SEMOVI SEMOVI, 
SSEM, FGJEM  

y CEDH 

2017 a la 
fecha. 

Estado de 
México 

Operativos con 
perspectiva de 
género, 
convocados por 
movilidad. 

Donde se les hizo saber a las usuarias las recomendaciones de seguridad que 
deben tomar cuando se encuentren a bordo del transporte público, así también, 
para inhibir la incidencia relacionada con delitos contra la mujer. 

 

S/D SEMOVI SEMOVI y 
CEMyBS 

enero 2018 
Chalco y 
Valle de 

Chalco S., 
agosto 2018  
Nezahualcóy

otl y 
Chimalhuacá

n. 

Atención a 
quejas y 
denuncias de 
violencia de 
género 

Atención a quejas y denuncias que presentan las usuarias en el servicio de 
transporte público. 

 

137 SEMOVI SEMOVI 15 de 
septiembre de 
2017 al 
17 de agosto 
de 2018 
Estado de 
México. 
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ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACCIONES  

PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA 

DE SU 
EJECUCIÓN 

DEPENDENCIA
S  
PARTICIPANTE

S 

FECHA 

 MUJERES HOMBRE
S 

NIÑA
S 

NIÑO
S 

 

Emprender 
acciones 
inmediatas y 
exhaustivas 
para:  
I) valorar objetiva 
y diligentemente 
las órdenes de 
protección a 
mujeres víctimas 
de violencia y 
garantizar su 
efectiva 
ejecución; y II) 
buscar y localizar 
a niñas y 
mujeres 
desaparecidas.  
 
Por ello, se 
deberán elaborar 
Protocolos de 
Actuación y 
Reacción Policial 
en materia de 
Violencia de 
Género y 
Personas 
Desaparecidas, 
que, por lo 
menos, 
consideren los 
lineamientos 
internacionales y 
aquellos 
establecidos en 
el Protocolo 
Alba, y que para 
su ejecución 
contemplen: 

Protocolo de Actuación Policial con Perspectiva de Género, para Casos de 
Violencia contra las Mujeres del Estado de México. 

 

S/D FGJEM, 
CEAVEM y 

PJEM. 

FGJEM, 
CEAVEM y 

PJEM. 

22 de abril de 
2016. 
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ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACCIONES  

PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA 

DE SU 
EJECUCIÓN 

DEPENDENCIA
S  
PARTICIPANTE

S 

FECHA 

 MUJERES HOMBRE
S 

NIÑA
S 

NIÑO
S 

 

 Acuerdo 19/2015, por el cual se autoriza el Protocolo de Actuación en la Investigación del Delito de 
Feminicidio.  

 

FGJEM FGJEM 22 de abril de 
2016. 
 

 Acuerdo Interinstitucional por el que se autoriza y da a conocer “El Protocolo Alba Estado de México, 
el cual tiene por objeto establecer acciones básicas de coordinación federal, estatal y municipal para 
la búsqueda inmediata y localización de mujeres, niños, niñas y adolescentes desaparecidos en el 
Estado de México.  

 

FGJEM FGJEM y 
Células de 

Búsqueda de los 
11 municipios 
con AVGEM. 

23 de marzo 
de 2017. 

 Manual y Protocolo de Atención a Víctimas y ofendidos del Delito de Feminicidio. 
 

CEAVEM CEAVEM 18 abril de 
2017. 

 Se elaboraron 2 dípticos para brindar información sobre las medidas para prevenir la desaparición de 
niñas y niños, así como datos importantes del Programa ODISEA y Alerta Amber, con un tiraje de 
40,000 ejemplares. 
 
Además, se elaboró una cartilla de identidad para la conservación de material genético de niñas y 
niños, como una política pública de prevención en el tema de niñas y niños desaparecidos, con un 
tiraje de 15,000 ejemplares, habiendo entregado 5,000 a la Secretaría de Educación para entregar en 
diferentes Centros Educativos, 500 a la entonces Secretaría de Infraestructura  para los niños y niñas 
que asistieron a las pláticas sobre educación ambiental y las demás han sido distribuidas en las 
diferentes pláticas, capacitaciones y eventos que organiza la Unidad de Género y Erradicación de la 
Violencia de la FGJEM y a través de la Unidad Móvil de Denuncia de Alerta de Género en su Programa 
de visitas a las comunidades. 
 

La Fiscalía de Desaparición Forzada de Personas elaboró una página de internet que proporciona 
información sobre este tema. Este sitio web contiene datos sobre el Programa Odisea, Alerta 

Amber, Protocolo Alba, los números de emergencia, así como difusión del Programa “Has visto 
a...?” y es http://www.fiscaliadesaparecidosedomex.org.mx 

FGJEM  
 
 
 
 
 
 
 
 

FGJEM  
 
 
 
 
 

FGJEM 

FGJEM  
 
 
 
 
 
 
 
 

FGJEM  
 
 
 
 

FGJEM 

S/D 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año 2018 
 
 
 

Desde el 16 
de agosto de 
2018 al 25 de 
septiembre de 
2018. 

La creación de 
agrupaciones 
estatales, 
municipales o 
mixtas 
especializadas en 
seguridad pública y 
de células 
municipales de 
reacción inmediata. 
El personal de 
estas agrupaciones 
en específico 
deberá estar 

Se crearon las Policías de Género en los 11 Municipios. 
 
Se conformaron las Células de Búsqueda y Localización.  
 
Nota: aunque sean instancias municipales se reportan porque la FGJEM brindó las herramientas y 
capacitación para la creación de las policías de género. 

 

FGJEM. 
 
 
 
 

FGJEM y los 11 
municipios con 

AVGEM. 

S/D 
 
 
 

 

http://www.fiscaliadesaparecidosedomex.org.mx/
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ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACCIONES  

PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA 

DE SU 
EJECUCIÓN 

DEPENDENCIA
S  
PARTICIPANTE

S 

FECHA 

 MUJERES HOMBRE
S 

NIÑA
S 

NIÑO
S 

 

capacitado para 
ejecutar sus 
acciones con 
perspectiva de 
género. Para estos 
efectos, se podría 

replicar la figura de 
policía de género 
existente en el 
municipio de 
Toluca 

 Se publicó el Decreto del Ejecutivo por el que se crea la Comisión de Búsqueda de Personas del 
Estado de México. 

 

FGJEM y la 
Secretaría de 

Justicia y 
Derechos 
Humanos 
(SJDH). 

FGJEM y la 
Secretaría de 

Justicia y 
Derechos 
Humanos. 

(SJDH) 

El 17 de abril 
de 2018. 

 La FGJEM brindó una capacitación inicial a los integrantes de la policía de 
género, sobre los temas de violencia de género, feminicidios, personas 
desparecidas y trata de personas, la cual fue reforzada con posterioridad con una 
capacitación del Protocolo de Actuación Policial con Perspectiva de Género para 
Casos de Violencia de Género contra las Mujeres del Estado de México.  
Posteriormente, otras dependencias estatales y municipales brindaron diversas 
capacitaciones a las y los integrantes de dichas policías. 

 

675 elementos 
policiales 
capacitados. 

 
 

 

FGJEM. 
 

S/D 2015 a agosto 
de 2018. 
 

 Se reporta el número de mujeres, 
hombres, niñas y niños que han 
sido localizadas y no localizados. 

987 1001 1809 
 

756 4557 personas 
localizadas. 

FGJEM 
 

FGJEM 
 

2015 a agosto 
de 2018. 
 

Atención a 
quejas y 
denuncias de 
violencia de 
género. 

Atención a quejas y denuncias 
que presentan las usuarias en el 
servicio de transporte público. 

137 0 0 0 137 SEMOVI SEMOVI 15 de 
septiembre 
de 2017- 17 
de agosto de 

2018. 
Estado de 
México. 

Centro de 
Control y Gestión 
del Transporte 
Público. 

Permite monitorear y atender emergencias y anomalías para ofrecer a quienes utilizan el transporte 
público un servicio seguro, eficiente y de calidad. 
 

SEMOVI SEMOVI 2017 a la 
fecha. 

Estado de 
México 
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MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACCIONES  

PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA 

DE SU 
EJECUCIÓN 

DEPENDENCIA
S  
PARTICIPANTE

S 

FECHA 

 MUJERES HOMBRE
S 

NIÑA
S 

NIÑO
S 

 

Implementación 
del servicio de 
Transporte 
Rosa. 

Se brinda el servicio de 
transporte rosa, en el derrotero 
Tultitlán-Indios Verdes, a través 
de 5 unidades con capacidad 
para 60 personas cada una. 

436,800 S/D S/D S/D 436,800 SEMOVI SEMOVI septiembre 
.2017-

septiembre 
2018 

Tultitlán, 
Jaltenco y 
Ecatepec. 

Implementación 
del servicio de 
Transporte 
Rosa. “Potrobus 
Rosa” 

Se pone en marcha 
el Potrobus rosa que sigue en 
funcionamiento hasta ahora, con 
la finalidad de refrendar 
la seguridad de las estudiantes 
de la UAEM. Las cifras brindadas 
son diarias. Siendo el total un 
aproximado semanal, es 
operado por Paula Zamora 
Miranda. Las rutas son 
itinerantes: Lerma/C.U. 6:00hrs., 
los Uribe/Metepec 8:00hrs., 
Colón/Zinacantepec 15:00hrs y 
Colón/Los Sauces 19:00hrs 

280 N/A S/D S/D 1,400 UAEMEX UAEMEX Febrero de 
2015 a la 

fecha  

Instalación de 
GPS, cámaras 
de vigilancia y 
botón de pánico 
en unidades de 
transporte 
público. 

Las unidades concesionarias que han cumplido con la implementación de 
mecanismos de vigilancia y seguridad han instalado al interior de sus unidades 
GPS, cámara de vigilancia y botón de pánico. 

 

2,847 SEMOVI SEMOVI septiembre 
2017-

septiembre 
2018 

Chalco, 
Cuautitlán 

Izcalli, 
Ecatepec, 

Ixtapan de la 
Sal, 

Naucalpan, 
Nezahualcóy
otl, Texcoco, 

Toluca y 
Zumpango. 
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MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
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PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
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S 
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 MUJERES HOMBRES NIÑAS NIÑOS  

I. Elaboración de 
un Programa de 
Cultura 
Institucional para 
la Igualdad y 
una Guía de 
Ejecución para 
los servidores 
públicos del 
Estado de 
México. 

Programa de Cultura Institucional para la Igualdad entre Hombres y Mujeres.  
 
Dicho programa tiene como objeto impulsar y garantizar al interior y exterior de la administración 
pública estatal, la construcción de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, a través de la 
cultura institucional. Dicho Programa cuenta con tres ejes de acción los cuales son los siguientes: 
 
Eje 1. Clima Laboral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
Eje 2. Conciliación entre la Vida Laboral y Familiar;  
Eje 3. Hostigamiento y Acoso Sexual. 
Se elaboró la Guía de Ejecución para las y los Servidores Públicos de Gobierno del Estado de México, 
misma que sienta las bases para la operación y el desarrollo del Programa de Cultura Institucional 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.  
 
“Acuerdo No. 03/XII/COM/PREV/2018.- Se aprueba por unanimidad de votos la Guía de Ejecución 
del Programa de Cultura Institucional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Administración 
Pública Estatal, y se encomienda a la Secretaría Técnica de esta Comisión, presentarla al pleno del 
Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, para acordar lo conducente.” 
 
Está pendiente la entrega de la Guía de Ejecución. 
 
En el marco de la Décimo Octava Sesión Ordinaria del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, celebrada el 29 de octubre del 2018, se entregó la Guía de Ejecución del Programa 
de Cultura Institucional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Administración Pública Estatal 
a las y los integrantes de este Órgano Colegiado, a fin de que a través de esta herramienta el personal 
del servicio público, alcance los objetivos, implemente estrategias y ejecute las líneas de acción 
contenidas en el Programa de Cultura Institucional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del 
Estado de México. 
 

Se llevarán a cabo los procedimientos correspondientes para la publicación de dicho Guía. 

CEMyBS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CEMyBS  
  

CEMyBS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CEMyBS  
 

14 de 
septiembre de 
2017. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
S/D 

II. Creación de 
Unidades de 
Género que 
operen en todas 
las instituciones 
del gobierno 
para promover la 
igualdad entre 

Decreto número 309. Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
Administración Pública del Estado de México, de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de México y de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres del Estado de México. Por este decreto se crean e implementan las Unidades de Igualdad 
de Género y Erradicación de la Violencia. 

A partir de las reformas a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en el Estado 
de México, El CEMyBS cuenta con un registro de la creación de Unidades de Género en Gubernatura, 
18 en Secretarías y 15 en Poderes, Órganos Autónomos y Organismos, siendo los siguientes: 

CEMyBS 
 
 
 
 
 
 
 

Las 
dependencias 
del Ejecutivo y 
sus organismos 
auxiliares, los 
Poderes 
Legislativo y 
Judicial, los 

10 de mayo 
del 2018. 
  
 
 
 
 
 



 

 

242 

 

ACCIÓN/ 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACCIONES  

PÚBLICO BENEFICIADO PÚBLICO  
BENEFICIADO 

 TOTAL 

DEPENDENCIA 
ENCARGADA 

DE SU 
EJECUCIÓN 

DEPENDENCIA
S  
PARTICIPANTE

S 

FECHA 

 MUJERES HOMBRES NIÑAS NIÑOS  

hombres y 
mujeres, así 
como en el 
quehacer 
público. 

 
• Gubernatura  
1. Gubernatura. 
• Secretarías: 

1. Secretaría General de Gobierno; 
2. Secretaría de Turismo; 
3. Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano; 
4. Secretaría de Comunicaciones; 
5. Secretaría de Seguridad; 
6. Secretaría del Trabajo; 
7. Secretaría de Movilidad; 
8. Secretaría de Finanzas; 
9. Secretaría de Desarrollo Agropecuario; 
10. Secretaría de Cultura; 
11. Secretaría de Desarrollo Económico; 
12. Secretaría de la Contraloría; 
13. Secretaría de Obra Pública; 
14. Secretaría de Salud; 
15. Secretaría del Medio Ambiente; 
16. Secretaría de Desarrollo Social; 
17. Secretaría de Educación; y 
18. Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 
• Poderes, Órganos Autónomos y Organismos: 
1. Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; 
2. Poder Legislativo del Estado de México; 
3. Fiscalía General de Justicia del Estado de México; 
4. Instituto Electoral del Estado de México; 
5. Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; 
6. Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social; 
7. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México; 
8. Secretaría Técnica del Gabinete; 
9. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México; 
10. Instituto Mexiquense de la Juventud; 
11. Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México; 
12. Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social; 
13. Instituto Mexiquense de la Vivienda Social; 
14. Conservatorio del Estado de México; 
15. Comisión del Agua. 
 A la fecha se cuenta con 119 personas que integran las Unidades de Igualdad de Género y 
Erradicación de la Violencia. 

 

 
 
 
 
 
 
 

CEMyBS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

organismos 
autónomos y los 
municipios. 
 
 
 
 
 
Las 
dependencias 
del Ejecutivo y 
sus organismos 
auxiliares, los 
Poderes 
Legislativo y 
Judicial, los 
organismos 
autónomos y los 
municipios. 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
De mayo del 
2018 a 
septiembre de 
2018. 
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III. Integración y 
actualización 
adecuada del 
Banco Estatal de 
Datos del 
Estado de 
México sobre 
Casos de 
Violencia contra 
las Mujeres 

La Secretaría de Seguridad a través del C5 opera con carácter permanente el Banco de Datos e 
Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres del Estado de México (BADAEMVIM). 
 
El banco es alimentado por 682 usuarios de diversas dependencias del Estado. 
Dicha plataforma se integra por datos estadísticos de delitos de feminicidio, lesiones, violaciones y 
homicidio doloso de mujeres. 

 

SSEM CEAVEM, 
FGJEM, 

CEMyBS, 
DIFEM y 
SSEM. 

 

Permanente 

 

En el BADAEMVIM se 
registraron los casos de violencia 
de género hacia mujeres, 
pertenecientes a 17 hospitales 
del ISEM ubicados en los 
municipios con AVGEM.  

10368 N/A N/A N/A 10368 ISEM ISEM, 
SSEM y 

CEMyBS. 

Agosto-
Diciembre 
2015  
 
Enero-Julio 
2018 

IV. 
Implementación 
de un programa 
de capacitación, 
sensibilización, 
formación y 
profesionalizació
n en derechos 
humanos de las 
mujeres para 
servidores 
púbicos.  

Con la finalidad de brindar una capacitación y sensibilización en los temas de Derechos Humanos de 
las Mujeres, diversas Dependencias como: CODHEM, UAEMéx, Poder Judicial, CEMyBS, FGJEM y 
Secretaría de Justicia y Derechos Humanos han impartido diversos cursos, diplomados, conferencias 
y platicas en la materia dirigidos a servidoras y servidores públicos. 
Nota: No se ha implementado el Programa Único de Capacitación. 

 

CODHEM, 
FGJEM, 

UAEMex, PJEM, 
CEMyBS y 

SJDH. 

SEDUC y  
CEMyBS. 

S/D 

 

El Consejo Estatal de la Mujer y 
Bienestar Social ha llevado a 
cabo diversas acciones de 
capacitación y sensibilización 
con recurso Estatal y Federal a 
través del Programa de 
Fortalecimiento a la 
Transversalidad de la 
Perspectiva de Género y del 
Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las 

5,019 3,077 0 0 8,096 CEMyBS CEMyBS De 2015 a 
2018. 
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Entidades Federativas 
(PAIMEF). 
 
En el año 2015 capacitó a 546 
personas, de las cuales 318 
fueron hombres y 228 mujeres. 
 
En 2016 fueron un total de 3,541 
personas, de las cuales 2265 
fueron hombres y 1276 mujeres.  
 
En 2017 fueron 1,345 personas, 
de las cuales 757 hombres y 588 
mujeres. 
 
En 2018 fueron 2,664 personas, 
de las cuales 1,679 fueron 
hombres y 985 mujeres. 

 

La CEAVEM llevó a cabo la 
capacitación “Derechos 
Humanos de las mujeres: 
Nociones Básicas” a personal de 
la misma institución. 

155 103 N/A N/A 258 CEAVEM CEAVEM. Noviembre 
2017- enero 
2018. 

 

Se impartieron 5 capacitaciones 
a personal de la CEAVEM en 
temas referentes a Diversidad 
Sexual. 

62 145 N/A N/A 107 CEAVEM y 
Fuera del Clóset 

A.C. 

CEAVEM y 
Fuera del Clóset 

A.C. 

Metepec, 
08/02/17 - 
22/08/18 
Nezahualcóy
otl 18/04/18. 

 

Se llevaron a cabo 23 
capacitaciones en materia de 
Trata de Personas para personal 
de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas, estudiantes, 
y personal público de municipios. 

2898 2099 S/D S/D 4997 CEAVEM Desarrollo 
municipal, H. 

Ayuntamientos y 
planteles 

educativos. 

Ecatepec 
21/02/17. 
Toluca 
13/03/17. 
Chalco 
06/09/17 y 
15/08/17. 
Tultitlán 
17/08/17. 
Cuautitlán 
Izcalli 
13/09/17 y 
07/11/17. 
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Chimalhuacá
n 28/11/17 y  
27/09/17. 
Tlalnepantla 
20/10/17. 

 

Se llevaron a cabo 28 
capacitaciones impartidas a 
Municipios y personal de la 
CEAVEM e Instituciones de 
Gobierno, así como asociaciones 
civiles, en las cuales se 
trabajaron temáticas de 
sensibilización, lenguaje 
incluyente y no sexista, violencia 
de género y AVGEM. 

726 499 S/D S/D 1.225 CEAVEM Desarrollo 
municipal, H. 

Ayuntamientos y 
planteles 

educativos. 

Toluca: 
28/01/2016, 
15/06/2016, 
10/08/2016, 
16/12/2016, 
20/06/2017, 
31/07/2017, 
01/08/2017 y 
04/08/2017. 
Ecatepec: 
13/12/2016, 
09/10/2017, 
enero- mayo 
2018. 
Chalco: 
30/08/2017. 
Nezahualcóy
otl: 
04/09/2017. 
Cuautitlán 
Izcalli: 
06/09/2017. 
Tlalnepantla: 
19/09/2017. 
Tultitlán: 
10/11/2017. 
Naucalpan: 
enero- mayo 
2018. 
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Se realizó un curso- taller con el tema de «Los Derechos humanos y su Impacto 
en la Alerta de Género y Protocolo de Actuación Policial en Casos de Violencia 
Contra la Mujer», mismo que se replicó de manera constante a cada uno de las y 
los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad. 

 

10,387 SSEM SSEM Enero a mayo 
2017. 

 

Se impartió el Diplomado denominado «Igualdad de Derechos Humanos y 
Violencia de Género a servidores/as públicos de la Secretaría de Seguridad del 
Estado de México. 

 

115 SSEM SSEM Abril–julio 
2018. 

 

Capacitación a personal en la 
NOM046 Violencia Familiar 
Sexual y Contra las Mujeres. 
Criterios para la Prevención y 
Atención. En los municipios 
alertados. 

211 79 N/A N/A 3239 ISEM y FGJEM ISEM Agosto 2015 a 
julio 2018. 

 

Aplicación de Cuestionarios de 
Detección de Violencia 

394,580 N/A N/A N/A 394,580 ISEM ISEM Agosto-
Diciembre 
2015 
Enero- Julio 
2018 

 

Formación de Grupos de 
Prevención de Violencia en el 
Noviazgo 

347 318 N/A N/A 3669 ISEM ISEM Agosto-
Diciembre 
2015 
Enero- Julio 
2018 

 

Formación de Grupos de 
Reeducación para víctimas y 
agresores de 
violencia de pareja. 

4588 2553 N/A N/A 8510 ISEM ISEM Agosto-
Diciembre 
2015 
Enero- Julio 
2018 

 

Consultas médicas otorgadas a 
mujeres en situación de violencia 

13,940 N/A N/A N/A 13,940 ISEM ISEM Agosto-
Diciembre 
2015 
 
Enero- Julio 
2018 
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Consultas psicológicas 
otorgadas a mujeres en situación 
de violencia 

31,902 N/A N/A N/A 31,902 ISEM ISEM Agosto-
Diciembre 
2015 
 
Enero- Julio 
2018 

 

La Secretaría de Educación 
cuenta con un catálogo de 
temáticas tales como: Trata 
de personas, violencia de 
género, violencia en el 
noviazgo, nuevas 
masculinidades, perspectiva 
de género, derechos 
humanos, protocolos de 
atención en caso de 
denuncias de violencia de 
género, erradicación de la 
violencia, alerta de género, 
feminicidios, riesgo de las 
redes sociales, entre otras. 

34,396 29,327 N/A N/A 63,723 SEDUC SEDUC 
 

Julio -2015 a 
Octubre -2018 

 

La Secretaría de Educación llevo a cabo los diplomados “Género y violencias” y 
“Perspectiva de Género” con el objetivo de proporcionar una base teórica desde 
la perspectiva de género sobre diversos temas del grupo de seguimiento a 
AVGEM. 
 

1,133 SEDUC FISCALIA 
SEGURIDAD 
MUNICIPIOS 

Agosto-
Diciembre 
2015 
 
Enero- Julio 
2018 

 

La Secretaría de Seguridad llevó a cabo el curso “La equidad de género en la 
función policial”. 

 

12,213 SSEM SSEM Marzo a junio 
2018. 

Enero a julio 
2018. 
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La Secretaría de Finanzas ha 
realizado 23 capacitaciones con 
el objetivo de sensibilizar a las y 
los servidores públicos. Buscan 
coadyuvar en la problemática de 
la desigualdad entre los géneros 
y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

838 709 N/A N/A 1,547 Secretaría de 
Finanzas. 

CEMyBS, 
SEDUC y 
CODHEM. 

Diferentes 
sedes en 
Toluca, del 15 
de febrero del 
2016 al 21 de 
agosto del 
2018. 

 

La FGJEM ha realizado varias 
acciones de prevención en 
atención a la declaratoria de 
AVGEM, tales como: 

Creó un Programa Único de 
Capacitación, mismo que ha 
impartido al personal de la propia 
Fiscalía. 

186 187 N/A N/A 373 FGJEM FGJEM Febrero 2017 
a septiembre 
2017.  

 

La FGJEM impartió 27 
capacitaciones en diferentes 
temas, tales como: Prevención 
del Abuso Sexual, Feminicidios, 
Trata de Personas, Prevención 
de la desaparición de Personas, 
prevención de la Violencia de 
Género, Protocolo de Actuación 
Policial con Perspectiva de 
Género, Sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos 
Humanos "Caso González y 
otras VS México" y Campo 
Algodonero, Protocolo ALBA, 
NOM 046, Empoderamiento, etc.   

Las capacitaciones fueron para: 
La Unidad de Género de la 
Secretaría de Educación, Sede 
Policía Municipal de Chalco,  
Academia de Policía de 
Ecatepec, H. Ayuntamiento de 
Tlalnepantla, Comisaría de 

383 410 N/A N/A 793 FGJEM Coordina la 
Unidad de 
Género. 
  
Imparte la 
Unidad de 
Género y 
FCADVVG. 

 

S/D 
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Tlalnepantla,  Zona Militar No. 
22, Subdirección Operativa de la 
SS de Cuautitlán, H. 
Ayuntamiento de Ecatepec, IMM 
de Ecatepec, CES Toluca, 
SMDIF Nezahualcóyotl, Unidad 
IMMS 72 Tlalnepantla, Dirección 
de Seguridad de Naucalpan, 
Secretaría de Seguridad, 
Protección Civil, Instituto 
Municipal de la Mujer de Tultitlán,  
Hospital General Nicolás San 
Juan de Toluca, Centro Médico 
"Adolfo López Mateos" del ISEM 
Toluca, C4 Toluca,  Secretariado 
Ejecutivo Estatal,  CJM de 
Cuautitlán Izcalli, etc. 

Capacitación del 
Protocolo para la 
Prevención, 
Atención y 
Sanción del 
Hostigamiento 
Sexual y Acoso 
Sexual. 

El Consejo Estatal de la Mujer y 
Bienestar Social en coordinación 
con la Secretaría de Contraloría 
y la Secretaría de Seguridad, 
llevaron a cabo en las 
instalaciones del Centro de 
Control, Comando, 
Comunicación, Cómputo y 
Calidad del Estado de México de 
la Secretaría de Seguridad (C5), 
la estrategia de capacitación 
interinstitucional en materia de 
prevención y atención al 
hostigamiento y acoso sexual 
para las y los integrantes de los 
Subcomités de Hostigamiento 
Sexual y Acoso Sexual, logrando 
capacitar a un total de 320 
personas integrantes de dichos 
subcomités, en temas de 
“Protocolo para la Prevención, 
Atención y Sanción del 
Hostigamiento Sexual y Acoso 
Sexual en el Estado de México”, 

195 123 N/A N/A 318 CEMyBS Secretaría de la 
Contraloría, 

SSEM y 
CEMyBS. 

23, 24, 26, 27 
y 30 de julio 
del 2018. 
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“Protocolo de actuación para la 
recepción y trámite de las 
denuncias, sugerencias y 
reconocimientos presentadas 
ante los comités de ética” y 
“Banco de Datos e Información 
del Estado de México sobre 
Casos de Violencia contra las 
Mujeres”. 

 

La FGJEM ha impartido 
capacitaciones al personal de 
diferentes instancias, tales como: 
CEMyBS, CUSAEM, Secretaría 
del Trabajo y DIFEM. 

52 108 N/A N/A 158 FGJEM FGJEM 29 de mayo, 
04, 14 y 22 de 
agosto y 21 
de septiembre 
de 2018. 

V. Aplicación de 
un programa de 
talleres en 
materia de 
violencia de 
género y 
sexualidad, 
dirigido a 
adolescentes de 
secundaria y 
preparatoria en 
centros 
educativos 
públicos y 
privados. 
 
Capacitación 
con 
herramientas 
teóricas y 
prácticas al 
personal de los 
centros 
educativos 
públicos y 
privados, para la 
detección 

La FGJEM impartió 60 pláticas 
en temas de: Prevención del 
Feminicidio, Acoso Sexual, 
Feminicidios, Prevención de la 
Violencia de Género, 
Consecuencias Legales del 
generador de Violencia, 
Perspectiva de Género, 
derechos Humanos de las 
Mujeres, Prevención de la 
Violencia Sexual, Prevención del 
Embarazo Adolescente, 
Fomento a la Denuncia, AVGEM, 
Servicios que ofrece la FGJEM a 
favor de la Mujer, Prevención y 
Atención del Acoso y 
Hostigamiento Sexual, programa 
de Cultura Institucional, 
Prevención de la Violencia en las 
Aulas, etc. 

Las capacitaciones fueron para: 
SUTEYM, Tecnológico Regional 
de Toluca, plazas públicas, 
DIFEM, Empresa Coca Cola, 
Facultad de Derecho de la 

716 545 24 21 7,265 FGJEM S/D 2016-2017 
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oportuna de 
niñas y 
adolescentes en 
una situación de 
violencia. 

UAEM, Grupo Educativo 
Hidalgo, Secundaría Oficial No. 3 
"Lic. Benito Juárez" Toluca, 
Colegio Cibeles, CBT Juan de 
Dios Bátiz, Valle de Chalco, H. 
Ayuntamiento de Toluca, SEI 
Toluca, H. Ayuntamiento de 
Ecatepec, Facultad de 
Humanidades de la UAEM, 
Colegio Lake Forest School, 
Cuautitlán Izcalli, Facultad de 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública de la 
UAEM, Dirección General de 
Educación Básica de la 
Secretaría de Educación, 
Dirección General de 
Electrificación, Coordinación 
Administrativa de la Secretaría 
de Infraestructura, Subsecretaría 
de Obra Pública, Contraloría 
Interna, Comisión Técnica del 
Agua y Coordinación de Control 
Técnico de la Secretaría de 
Infraestructura, Coordinación de 
Asuntos Especiales y de la 
Coordinación Jurídica de la 
Secretaría de Infraestructura, 
Sistema de autopistas, 
Aeropuertos, Auxiliares y 
Conexos del Estado de México,  
Sistema de Transporte Masivo y 
Teleférico del Estado de México, 
Junta de Caminos, Dirección 
General de Administración y 
Construcción de Obra Pública, 
Dirección General de Vialidad, 
Hospital Regional ISSEMyM 
Toluca PPS, Facultad de 
Química de la UAEM, CETIS 64 
Toluca, Preparatoria No. 3 
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"Cuauhtémoc" UAEM Toluca, 
Preparatoria No. 2 
"Nezahualcóyotl" UAEM Toluca, 
Preparatoria No. 4 "Ignacio 
Ramírez" UAEM Toluca, 
Facultad de Odontología UAEM 
Toluca, CECyTEC No. 3 
Ecatepec, IEEM Toluca, 
Preparatoria No. 1 "Lic. Adolfo 
López Mateos UAEM Toluca, 
Facultad de Contaduría y 
Administración "Los Uribe", 
UAEM Toluca, Preparatoria No. 
5 "Dr. Ángel María Garibay 
Kintana", UAEM Toluca, 
Facultad de Ciencias de la 
Conducta UAEM Toluca, 
Comisaría de Tlalnepantla, 
Facultad de Ciencias de la 
Agricultura, UAEM Toluca, 
Escuela Secundaria 
Federalizada No. 1 "Ignacio 
Ramírez" Toluca, Red de 
Organizaciones Productivas 
Campesinas e Indígenas A.C. 
Toluca, etc. 

 

La FGJEM ha llevado a cabo 9 
Cinedebates, en temas de 
Prevención de la Violencia de 
Género, Personas 
Desaparecidas, Prevención y 
Atención del Acoso y 
Hostigamiento Sexual, 
Prevención de la Violencia en el 
Noviazgo, Prevención de la 
Violencia en las Aulas, Trata de 
Personas, etc. 

359 275 N/A N/A 634 FGJEM S/D 2017-2018 

 

La Unidad de Género ha llevado 
acciones de transversalización 
de la perspectiva de género a 
través de conmemoraciones.  

281 216 10 7 514 FGJEM S/D  
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La Secretaría de Educación piloteó la materia “desarrollo de ambientes protectores para los 
adolescentes del Estado de México”, sin embargo, no se ha brindado la continuidad de la misma para 
su debida implementación. 
Por parte de las instituciones se han desarrollado diversos talleres, cursos, etc. 

 

Gobierno del 
Estado. 

SEDUC N/A 

 

La Secretaría de Educación, coordinó los trabajos a fin de que se impartiera en educación secundaria 
el tema de alerta de violencia de género a través de la asignatura de Desarrollo de Ambientes 
Protectores para los Adolescentes en el Estado de México.  
A la par se coordinó el grupo de trabajo encargado del diseño de la propuesta de asignatura en 
“Igualdad y Derechos Humanos” bajo cuatro ejes transversales 1) Derechos Humanos, 2) Sexo 
Género, Violencia de Género y 3) Convivencia Democrática, en este sentido y atendiendo la Reforma 
Educativa, la SEP hace un nuevo Planteamiento Curricular de la Educación Obligatoria la que ya no 
considera asignaturas estatales, por lo que ahora da Autonomía Curricular, por lo que se ha girado la 
instrucción de realizar una ruta crítica con el propósito de realizar la restructuración del Club “Igualdad 
y Derechos Humanos” para los niveles de preescolar, primaria y secundaria, contemplada no solo 
para los once municipios con alerta de violencia de género, sino para la totalidad de municipios del 
Estado de México. 

Gobierno del 
Estado. 

SEDUC 2016-2017 

 

El Instituto Mexiquense de la 
Juventud (IMJ)a través del área 
de psicología impartió una plática 
para los jóvenes mexiquenses 
para prevenir la Trata de 
personas. 

50 48 S/D S/D 98 IMJ Centros de 
poder joven. 

Mayo a junio 
2018. 
 

 

El Instituto Mexiquense de la Juventud a través del área de psicología impartió 
una plática para los jóvenes mexiquenses para prevenir la violencia en el 
noviazgo, en la cual se les enseña a reconocer las principales prácticas de 
violencia que se ejercen en una relación, se les enseña a reconocer si viven un 
grado de violencia y se les hace reconocer y recordar que tienen un plan de vida 
que debe ser más importante que vivir una situación de violencia por alguien que 
realmente no le ama. 

6,581 IMJ Escuelas 
secundarias y 
en los Colegio 
Nacional de 
Educación 
Profesional 

Técnica 
(CONALEP). 

2015-2018 
 
 
 
 
 

 

La Secretaría de Seguridad ha impartido conferencias en materia de Prevención 
de Delitos Cibernéticos y Trata de Personas, bajo el enfoque de la AVGEM. 

 

46,902 SSEM Municipios del 
Estado de 
México. 

S/D 
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Las actividades que la Secretaría de Seguridad ha realizado como parte de la 
prevención de la AVGEM están: 

• Foros 

• Conferencias 

• Cafés literarios 

• Pláticas 
Conferencias, etc.  

93,065 SSEM Municipios del 
Estado de 
México. 

Enero a 
agosto 2018. 

 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad mediante el Centro 
de Prevención del Delito se realizó las siguientes acciones: 
 
11 foros Participación Ciudadana para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia en los 11 municipios con AVGM. Los foros estuvieron dirigidos a la 
población en general, estudiantes, funcionariado público y organizaciones de la 
sociedad civil, tuvieron como objetivo sensibilizar sobre el problema de la 
violencia contra las mujeres, el respeto a los derechos sexuales y reproductivos, 
la prevención de la trata de personas, entre otros temas. 
 
Obra de teatro “Las mujeres hablan”. Se impartieron 30 escenificaciones de la 
obra de teatro “Las mujeres hablan”, con el propósito de sensibilizar a la población 
en general sobre la violencia de género contra las mujeres. La obra se presentó 
en 27 municipios del Estado de México, entre ellos, los 11 con declaratoria de 
AVGM. 
 
Conferencia, “Eres lo que publicas”. Se realizaron 70 conferencias magistrales y 
talleres “Eres lo que Publicas”, con la finalidad de sensibilizar acerca de la 
vulnerabilidad ante la violencia y la delincuencia de niños, niñas adolescentes y 
mujeres, vinculada al uso inadecuado de las redes sociales virtuales y el internet. 
Las conferencias se llevaron a cabo en 37 municipios entre los que se encuentran 
los 11 con AVG. 
 

Pláticas en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. Se 
impartieron 84 pláticas informativas que abordan los principales problemas 

sociales del Estado de México y sus municipios como la trata de personas, la 
convivencia armónica, la prevención del bullying, la violencia contra las mujeres, 
los delitos cibernéticos, así como la cultura de la paz y la legalidad, entre otros, 

para así atenuar los factores detonantes de la violencia y la delincuencia. 

 
 
 

 
 

5,750 
 

 
 
 

17,074 
 
 
 
 

 
 
 

22,686 
 
 
 
 

 
3,937 

 
 

 
 

 
SESESP 

 
 
 
 

SESESP 
 
 
 
 
 
 
 

SESESP 
 
 
 

 
 

SESESP 

 
 
 

 
 

CPD 
 
 
 
 

CPD 
 

 
 

 
 
 

 
CPD 

 
 
 
 

 
CPD 

 
 
 
 

 
mayo a 

septiembre 
de 2016 

 
 

febrero a 
septiembre 

de 2017 
 
 
 

 
junio a 

diciembre 
2017 

 
 
 
 

marzo 2017 a 
junio 2018 
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VI. Diseño de 
campañas 
encaminadas a 
la prevención de 
la violencia de 
género a nivel 
estatal, 
municipal y 
comunitario. 

Campaña “No dejemos que las arranquen de nuestra vida”, fomentando la cultura de la no violencia 
contra la mujer, y la prevención de la misma.   

 

Gobierno del 
Estado de 
México 
en coordinación 

con el 
Observatorio 
Ciudadano 

Nacional del 
Feminicidio 

OCNF. 

Gobierno del 
Estado de 
México,  

Municipios y 
OCNF. 

2015-2017 

VI.I. Diseño de 
modelos de 
redes 
comunitarias. 
 

El CEMyBS presentó el Modelo de Redes Comunitarias para la detección, apoyo, referenciación y 
fortalecimiento de mujeres en situación de Violencia de Género en el Estado de México. 
Se llevó a cabo una estrategia de trabajo comunitario para la detección, apoyo y referencia de casos 
de violencia de género contra las mujeres y el impulso del pleno desarrollo de su ciudadanía mediante 
redes comunitarias, en los municipios de Valle de Chalco, Ecatepec y Tultitlán, a través de la 
elaboración de un modelo para la detección, apoyo y referencia de casos de Violencia de Género 
contra las mujeres. 

 

CEMyBS 

 

Municipios del 
Estado de 
México. 

Permanente 

Pláticas de 
seguridad de las 
mujeres en el 
transporte 
público. 

Se han realizado pláticas en 
planteles educativos a usuarias 
(mamás e hijas) del transporte 
público. En donde se les 
recomienda no subirse a 
unidades de transporte que no 
tengan placas y cromática, que 
no se suban a la unidad estando 
únicamente el operador y 
compartir su ubicación con 
alguna persona de confianza 
para que conozcan su 
localización 

175 N/A 175 N/A 350 SEMOVI SEMOVI, 
Instituto 
Municipal de 
Chalco y 
Juchitepec. 

septiembre 
2018. 

Conferencias a 
operadores de 
transporte. 

Se han realizado conferencias 
con enfoque de perspectiva de 
género a representantes de las 
empresas y/o organizaciones, 
así como operadores de 
transporte, con la finalidad de 
generar conciencia y cultura en 
el buen trato hacia las usuarias 
de este servicio y la prevención 
de delitos en el transporte.  

41 370 N/A N/A 401 SEMOVI SEMOVI y 
CEMyBS 

7 de 
septiembre - 

16 de 
noviembre. 

Toluca, 
Malinalco, 

Tenancingo e 
Ixtapan de la 

Sal. 
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Capacitación a 
quienes laboran 
en la Secretaría 
de Movilidad 
responsables de 
los operativos. 

Se realizó la impartición de curso 
al personal que representa a la 
Secretaría de Movilidad en los 
operativos con apoyo de la 
CEAVEM, teniendo como 
objetivo contar con los 
conocimientos necesarios de 
prevención y atención a la 
problemática de Violencia de 
Género en el transporte público. 
 

10 65 N/A N/A 75 SEMOVI SEMOVI y 
CEAVEM 

Octubre 2018 

2 

 

 
Llegados a este punto, se puede concluir que el “Informe General de Atención a la Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres en 11 municipios del Estado de México” muestra que la AVGEM es afrontada por las instituciones 
gubernamentales y el apoyo de las instituciones de los mismos municipios afectados. 

Dicho actuar, fundamentalmente consiste en efectuar acciones contempladas en las tres medidas de la AVGEM: seguridad, 
prevención y justicia. Lo anterior, en miras de garantizar que las mujeres y niñas mexiquenses vivan una vida libre de 
violencia. 

Entre las principales acciones de actuación llevadas a cabo por las instituciones gubernamentales estales han sido: 

En materia de Justicia fundamentalmente se expiden documentos como: la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México y se emite la Declaratoria, Protocolo de Actuación en la Investigación del Delito de Feminicidio, Protocolo de 

                                                           
2 La Universidad Autónoma del Estado de México, realizó conferencias, capacitaciones, fors y ponencias en conjunto con los 11 municipios así como instancias 
estatales. 
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Actuación Policial con Perspectiva de Género para Casos de Violencia Contra Mujeres del Estado de México, Instalación 
del Comité Especial de Género, Manual y Protocolo de Atención a Víctimas y Ofendidos del Delito de Feminicidio.  

En el tema de seguridad, el Estado de México reportó que las instituciones gubernamentales implementaron acciones de 
difusión como Infografía violencia de género hacia las mujeres. En cuanto a estrategias de recuperación de espacios 
públicos y prevención de la violencia, se realizaron patrullajes preventivos, se colocó alumbrado público en los 11 municipios 
alertados y se tienen mapas georreferenciados de zonas con altos índices de violencia.  
 
Asimismo, se realizaron los protocolos de Actuación Policial con Perspectiva de Género, el Protocolo para la Investigación 
del Feminicidio, el Protocolo Alba, el Manual y Protocolo de Atención a Víctimas y Ofendidos del Delito de Feminicidio, así 
mismo se elaboró el proyecto “Elaboración de un modelo integral de atención, otorgamiento y seguimiento de las órdenes 
de protección para mujeres en situación de violencia del Estado de México”. 
 
En lo referente a la prevención: se realizaron talleres de derechos humanos de las mujeres y perspectiva de género, para 
la transformación de patrones culturales y la prevención de la violencia, dirigidos en la mayoría de los casos a adolescentes 
de secundaria y preparatoria en centros educativos públicos y privados. Asimismo, el Gobierno del Estado de México en 
coordinación con el OCNF, CEMyBS, FGJEM, llevaron a cabo la publicación y difusión de la campaña encaminada a la 
prevención de la violencia de género a nivel estatal, municipal y comunitario, denominada: “No dejemos que las arranquen 
de nuestra vida”. 

En lo que respecta a las acciones de actuación que los 11 municipios han efectuado, los rubros mostraron que en todos se 
ha integrado la Célula de Búsqueda y Localización, así como una Célula Municipal de Reacción Inmediata. Además, en los 
mismos municipios existen reportes de Alerta Amber y se efectúan acciones en seguimiento y cumplimiento del Protocolo 
Alba. En cuanto a Prevención, en los municipios se llevan a cabo patrullajes con perspectiva de género y se brindan 
capacitaciones a estudiantes de nivel básico para atender la violencia de género.  

Por último, en el tema de seguridad, fundamentalmente en lo relativo a la recuperación con perspectiva de género de 
espacios públicos, se ha instalado alumbrado público y se han recuperado algunos lugares con perspectiva de género. 

No obstante, lo anterior no quiere decir que las acciones efectuadas por instituciones gubernamentales y municipales 
signifiquen un decremento de la violencia de género hacia las mujeres. En este sentido, es primordial señalar algunas 
observaciones del informe aquí presentado. 



 

 

258 

En primer lugar, es necesario que cada dependencia realice una sistematización de la información que corresponde a la 
AVGEM, pues existen sesgos, particularmente en el desagregado de la población atendida que no se reportan. 

Establecer en las dependencias, estatales y municipales, que estrategias corresponden a los tres ejes de la AVGEM. Pues 
en la revisión de la información emitida por las instituciones se observa falta de claridad en las actividades a reportar, debido 
se incluían temáticas que no pertenecían los ejes de la Declaratoria. En particular, no se plasma con exactitud la instalación 
de alumbrado público con perspectiva de género, no se reporta el número de órdenes de protección a mujeres víctimas de 
violencia, tampoco los resultados de cédulas emitidas, número de personas localizadas en comparación con la emisión de 
cédulas. Ello, impide hacer una valoración, análisis y propuestas para el mejoramiento de la AVGEM. 
 
Por lo que es necesario que se estandarice para todas las dependencias del Sistema un formato de resultados y que estas 
se comprometan periódicamente a su llenado y/o actualización. Lo anterior, permitirá integrar, dar seguimiento y emitir 
informes de la AVGEM homologados. 
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1. Carteles Adhesivos. El proyecto es con la finalidad, de informar cuales son los medios de denuncia para que quienes 
utilizan el transporte público, así como proporcionar información adecuada en caso de sufrir algún tipo de violencia, agresión 
sexual; o si las(os) que operan el transporte público incurren en alguna anomalía, a través de carteles adhesivos que se 
colocarán en todas las unidades. Se han recibido ya las observaciones hechas por CEMyBS, CEAVEM y el Observatorio 
Ciudadano Nacional de Feminicidio. 

2. Aplicación Movilidad Segura. Se realizó un proyecto para la prevención y atención de delitos en el transporte público, que 
consiste en una aplicación QR, que permitirá a quien utiliza el servicio, compartir su ubicación en tiempo real hasta con 5 
contactos, así como proporcionar datos generales del conductor y de la unidad que abordan. 

3. Profesionalización de los Operadores de Transporte. Por acuerdo de la Secretaría de Movilidad y el CONALEP, se ofrece 
la carrera profesional "Técnico-Bachiller en Autotransporte" con una duración de 3 años; en la cual se incorporará a la tira 
de materias un bloque con temas de Perspectiva de Género. 

4. Certificación a Transportistas. Se denomina "Alineación y Certificación a través del Estándar EC0246"; con la finalidad de 
garantizar la prestación de un servicio de transporte público seguro y digno, haciendo efectivo el Derecho Humano a la 
Movilidad, contribuyendo con la seguridad vial estatal. 

5. Implementación del Servicio de Transporte Rosa. Está en proceso de un Estudio Integral de Implementación del 
Transporte Rosa en el Estado de México, en el que se incluya una estrategia integral de incorporar la perspectiva de género 
(mujeres, niños, adultos mayores y personas con discapacidad) en la movilidad urbana, espacio público y en los actuales 
sistemas de transporte público en el Estado de México. 

1. Modernización del alumbrado público en las vías primarias de varios Municipios. 

2. Instalación de 4,500 luminarias tipo Led en vialidades principales del Valle de Toluca (en proceso). 

 

1. Escuela Segura con perspectiva de Género. 
2. Actualización de datos de Banco de Datos del Estado de México. 

Sobre Casos de Violencia Contra las Mujeres BADAEMVIM. 
3. Denuncia Anónima 089. Realizar Ferias de Prevención Social del Delito en zonas con mayor 
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 Denuncia Anónima 089. En caso de recibir un reporte, dar apoyo, asistencia y seguimiento a la 

víctima. A través del servicio de la Policía de Género Estatal. Brindar el Directorio de las Instituciones que atienden 

Violencia contra la Mujer, Violencia Familiar, Violencia en el Noviazgo, por medio de WhatsApp, Twitter, Facebook; de 

la escuela. 

 

 
1. Pláticas y talleres de sensibilización sobre la violencia de género contra las mujeres y el delito de Trata de Personas. 
2. Acciones para prevenir la violencia de género contra las mujeres en el marco del Programa Estatal de Prevención de Social de 

la Violencia y la Delincuencia. 

 
 

1. Modelo Integral de Atención, Otorgamiento y Seguimiento de las Órdenes de Protección para Mujeres en Situación de Violencia 
en el Estado de México. dicha propuesta busca establecer actuaciones mínimas para  la atención, otorgamiento y seguimiento 
de las Órdenes de Protección, a partir de un diagnóstico inicial  que permitirá generar los insumos necesarios para elaborar el 
Modelo y el desarrollo de lineamientos básicos de coordinación y atención interinstitucional que de manera estratégica garantice 
la implementación y seguimiento de las Órdenes de Protección como mecanismos efectivos para erradicar la violencia 
feminicida en el Estado de México; incluye un mecanismo de análisis de riesgo para mujeres en situación de violencia a partir 
de indicadores objetivos. En esta propuesta participaran la CEAVEM, FGJEM, ISEM, PJEM, CEMyBS y los 11 municipios 
alertados. 

2. Impulsar la iniciativa de ley por la que se establezca una reparación económica, que será distribuida de manera mensual y 
acompañamiento a hijos e hijas de víctimas de la violencia feminicida.  

3. Crear el protocolo de atención a víctimas de violencia sexual. 
 

1. Desde el 14 de agosto y hasta el 30 de octubre de 2018 se está llevando a cabo en las instalaciones de la Biblioteca Central 
de la Universidad Autónoma del Estado de México el diplomado “Diseño y aplicación de políticas públicas con perspectiva de 
género”. El diplomado está dirigido a 73 personas, de las cuales 57 son mujeres y 16 son hombres que integran las Unidades 
de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia de las dependencias del sector central de la Administración Pública 
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Estatal. Dicho diplomado es parte del Proyecto denominado: Hacia la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres con 
decisiones firmes en el Estado de México. 

 

2. El CEMyBS redireccionará el objetivo del Modelo de Redes Comunitarias para la detección, apoyo, referenciación y 
fortalecimiento de mujeres en situación de Violencia de Género en el Estado de México, lo anterior con la finalidad de detectar 
los casos de violencia de género, pues el modelo actual está enfocado al empoderamiento de las mujeres. 
 

Elaboración de un programa único de capacitación para servidores públicos del Estado de México.  

 

1. La Secretaría de Educación a través de la Unidad de Igualdad de Género 2015-2017 y del CONVIVE 2017-2018 cuenta con 
un catálogo de temáticas como lo son: trata de personas, violencia de género, derechos humanos, erradicación de la violencia 
de género, protocolos de atención para denuncia, AVGEM, entre otros.    
.    

 

 

                                                           


